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Objetivo de la ponencia:

Esta presentación describirá brevemente la situación de los homeschoolers en España

(aproximadamente, 3000 familias) en el contexto nacional y global. Se hará referencia

al vacío actualmente existente en la legislación española y se abogará por la necesidad

de un reconocimiento explícito de esta opción educativa en nuestro país.

El  ponente,  doctor  en  Pedagogía  y  practicante  del  homeschooling,  considera  esta

opción no solo un derecho fundamental de las familias que eligen desarrollarla, y un

modelo  pedagógico  internacionalmente  reconocido,  sino  también  una  innovación

educativa de primer orden que contribuye positivamente al proceso de renovación en

profundidad de nuestro sistema educativo.

Notas de la ponencia:

El Apóstol S. Juan escribió: «No tengo mayor alegría que el que mis hijos anden en la

verdad».

El Espíritu Santo, cuya venida conmemoramos hoy, ha venido para guiarnos a toda la

verdad.

Y  Jesucristo  nos  dijo  que  es  la  verdad  la  que  nos  hace  libres.  No  solo  la  verdad

intelectual,  que  es  ciertamente  muy  importante,  sino  sobre  todo  la  verdad  que es

experiencia vital, verdad vivida. 



El  homeschooling tiene muchas vertientes, es un fenómeno complejo y diversificado,

que creo que es por lo que constituye un fenómeno tan atrayente para la comunidad

académica, pero para mí también tiene un elemento profético esencial:

Y es que el Espíritu Santo está haciendo volver el corazón de los padres hacia los hijos y

de los hijos hacia los padres, como dice el profeta Malaquías al final de su libro. Y que

esto constituye una expresión de la bendición de Dios para la nación.
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En  primer  lugar  me  gustaría  mencionar  la  primera  tesis  doctoral  dedicada

íntegramente al análisis del  homeschooling en España, defendida con éxito el pasado

27 de abril,  por el  profesor Carlos  Cabo en la Universidad de Oviedo.  Y  que es  un

exponente más del creciente interés del mundo académico por esta opción educativa.

En España ya se han celebrado dos congresos universitarios sobre homeschooling (uno

en Valencia, otro en Navarra) y está planeado un tercer congreso en noviembre en

Madrid.

También, la Declaración   del Vaticano-Santa Sede ante el Consejo Económico y Social  de

las Naciones Unidas del pasado 24 de abril, de la que cito textualmente:

«Hay alrededor de 250 000 escuelas católicas en todo el mundo. Las escuelas católicas

ayudan a los padres que tienen el derecho y el deber de elegir las escuelas,  incluido el

homeschooling (la educación en el hogar), y deben tener la libertad para hacerlo, que a

su vez, debe ser respetada y facilitada por el Estado». 

Aunque podríamos dedicar el resto de la presentación a comentar la significación de

este posicionamiento, lo que me gustaría destacar aquí es su visión de que la función

escolar  y  pedagógica  debe  estar  al  servicio  de  las  familias  como  principal  agente

educativo en la formación de los hijos.

Y un tercer ejemplo de la relevancia y actualidad del  homeschooling es la publicación

del libro Educar en Familia, de Anna Ferrer, una madre homeschooler con quince hijos,

residente  en  Cataluña,  que  ha  escrito  este  utilísimo  libro,  y  donde  destacan  dos

elementos fundamentales: por un lado, la aplicación del sentido común y por otro, la

reflexión continua sobre su propia práctica educativa. Añado también la alegría que

caracteriza tanto a ella como a toda su familia, así como el hecho de que uno de sus

hijos esté, a su vez, haciendo homeschooling con su propia familia. Una experiencia de

homeschooling multigeneracional.

Cuando  uno  piensa  en  el  homeschooling,  uno  piensa  necesariamente  en  familias

concretas. Homeschooling no es un concepto abstracto. Son familias que por diversos
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motivos o circunstancias, y teniendo como máxima prioridad el dar la mejor educación

posible  a  sus  hijos  asumen  la  responsabilidad  de  cumplir  los  objetivos  éticos  y

constitucionales  de  dar  una  educación  integral,  que  atienda  a  las  dimensiones

intelectuales, afectivas, sociales, físicas, creativas y espirituales de sus hijos.

Al  hablar  de  homeschooling nos  vienen  a  la  mente  los  rostros,  y  los  nombres,  de

familias concretas. Recuerdo, por ej., con toda nitidez, la primera vez que oí que una

familia extranjera, evangélica, en Córdoba, allá por el 1977, decidió educar en casa a

su hijo, que tendría unos diez años. Confieso que la cosa me resultó bastante ridícula y

que me burlé incluso en mi fuero interno. Ese niño de diez años tenía la semilla de una

vocación y profesión en su vida: «Creo que Dios me ha creado para ser piloto». De

alguna forma (¿No se me asustan si digo «milagrosamente»?), a través de toda una

serie de circunstancias providenciales, es hoy piloto de la British Airways. Su educación,

obviamente,  no  fue  exclusivamente  homeschooling  —  y  debo  enfatizar  que  el

‘homeschooling’ es, por definición (y por necesidad), un modelo de educación flexible

— pero se inició y cimentó en la educación que le dieron sus padres en el hogar.

En nuestro caso, mi esposa y yo tenemos dos hijas,  la mayor ya en la universidad,

estudiante de periodismo en King’s College de Londres, y cuya experiencia se describe,

en sus  propias  palabras,  en  el  anexo de esta  ponencia.   Y  la  menor,  aún en casa,

completando sus estudios de secundaria, también en el sistema británico, y estudios de

piano en el  conservatorio.  Así  que aquellas dudas del  principio dieron paso al  más

profundo convencimiento respecto a las excelencias de este modelo educativo, que ha

permitido a nuestras hijas asumir el rol principal de su propia educación.

Quiero  aprovechar  la  oportunidad  de  agradecer  a  Rick  y  Darlene  Sinclair,  aquí

presentes,  padres  homeschoolers con nueve hijos, dos de ellos que nos acompañan

también y que son pastores de una iglesia evangélica en Madrid, NY, por la inspiración

y apoyo que han sido para nuestra propia familia y para muchas otras familias en

España.

Hoy día hay más de tres millones de familias en todo el mundo que escogen educar en

casa a sus propios hijos, de los que aproximadamente 3000 familias lo hacen aquí en

España. Este colectivo de familias representa un abanico de todos los colores políticos,

ideológicos,  religiosos, profesiones y capas sociales,  de hecho forman un verdadero

microcosmos de la sociedad española, en toda su diversidad y pluralidad. En España

existen varias asociaciones de homeschoolers, como, por ejemplo, la Asociación para la

Libre Educación. El  homeschooling es un fenómeno educativo de primer orden que se

encuentra reconocido en la legislación de la gran mayoría de los países occidentales,

pero  ¡no  en  España!  En  España,  los  homeschoolers son  perseguidos,  denunciados,

llevados ante el juez y amenazados con la retirada de la patria potestad por parte de

una autoridad que pretende que sabe lo que es mejor para nuestros hijos.



Puede ser hasta cierto punto comprensible, pero, del todo injustificada, la tendencia en

las  autoridades  de  nuestro  país  a  relacionar  el  homeschooling con  el  absentismo

escolar (truancy, en inglés) y a asumir que los padres hacen dejación de sus deberes al

no enviar a sus hijos a una escuela convencional. En el fondo, hay una incoherencia de

tipo lógico, porque:  educación y escolarización no son la misma cosa,  que es como

actualmente  se  interpreta  en  nuestra  legislación.  En  España  y  sus  Comunidades,

felizmente, existe la figura del Defensor del Pueblo que atiende quejas de la ciudadanía

cuando el poder se extralimita en el ejercicio de sus competencias. Así, por ejemplo, el
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La  misma  opinión  comparten  los  Defensores  del  Pueblo  de  otras  comunidades  a

quienes  los  homeschoolers hemos  tenido  que  acudir  para  expresar  el  acoso  e

indefensión que venimos padeciendo. 

También, y  en la misma línea,  se han expresado otras autoridades desde la propia

Administración. D. Juan López, anterior Subdirector General de Ordenación Académica,

XXX
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Asimismo el  profesor  Pérez  Juste,  siendo presidente  la  de  la  Sociedad  Española  de

Pedagogía, dio su opinión respecto al homeschooling:

«Si  tenemos  en  cuenta  que  el  derecho  de  educar

reside en la familia y un padre quiere hacerlo en casa,

me parece bien, lo único que corresponde al Estado

entonces es supervisar y asegurar que esos niños son

educados  en  casa  realmente  y  no  están  siendo

abandonados o explotados.»

Como digo, creo que se trata de una simple cuestión de lógica y sentido común. 

En la legislación internacional, el homeschooling se halla ampliamente reconocido:

Por  ejemplo,  en  el  Reino  Unido,  que  ha  inspirado  buena  parte  de  la  legislación

educativa española en las últimas décadas — ¿Por qué no el homeschooling también?

—, siempre se ha considerado una opción válida. 

Dice  la ley  británica  que los  padres  de los  niños  en «edad escolar» les  darán una

educación eficiente y a tiempo completo adecuada a su edad, habilidades y aptitudes…

ya sea mediante la asistencia regular a una escuela o  de otra manera («at school or

otherwise»). Es decir, en la escuela o a través de una educación alternativa.



El resto de nuestros vecinos, Francia, Italia, Portugal, Irlanda, y si cruzamos el charco,

por supuesto, EEUU, Canadá y los demás países anglosajones, reconocen esta opción. 

La  legislación  portuguesa,  para  no  ir  más  lejos,  establece  que  los  padres  son  los

primeros responsables de la educación de sus hijos y prevé tres formas de desarrollar

esta educación: pública, privada y en la familia.

A la luz de estos hechos, el caso de España resulta una extraña anomalía en el mapa

pedagógico de nuestro entorno histórico y sociocultural más inmediato.

Y, sin embargo, ha habido ocasiones de encuentros con las autoridades que nos han

llenado de esperanza. Por ejemplo: 

La  Comisión  de  Educación  del  Parlamento  Vasco,  que  recibió  a  la  familia  de  Ketty

Sánchez y Michael Branson (Ketty aquí presente en este Congreso), para escuchar su

caso  como  homeschoolers perseguidos,  concluyó  que  era  oportuno  estudiar  y  dar

cabida en la legislación a esta opción educativa. El  Diario Vasco se hizo eco de esta

coincidencia de criterios en sus titulares.  (http://www.diariovasco.com/20080424/al-

dia-local/todos-grupos-vascos-muestran-20080424.html)

Uno de los parlamentarios expresó: «Ha llegado la hora de que en España se reconozca

esta realidad». La fecha de este artículo publicado al día siguiente de la comparecencia

fue el 24 de abril de 2008… Como se suele decir, las cosas de palacio van despacio…

pero  ojalá  se  mantenga  vivo  este  espíritu  de  concordia  y  consenso  de  las  fuerzas

políticas respecto a nuestra opción. También se ha dado ya algunos pasos tímidos en

las legislaciones de otras autonomías, pero el problema aún no ha sido resuelto.

Por  último,  menciono  la  sentencia  del  Tribunal  Constitucional  (133/2010)  en  que,

curiosamente,  al  tiempo  que  negaba  el  recurso  de  amparo  a  una  familia

homeschooler,  expresaba  que:  «No  cabe  descartar  otras  opciones  legislativas  que

incorporen  cierta  flexibilidad  al  sistema  educativo y,  en  particular,  a  la  enseñanza

básica». Fin de la cita. ¿Por qué no avanzar en esta vía de la «flexibilidad» que no

«descarte  otras  opciones»?  La  educación  debiera  ser  un  campo  permanentemente

abierto al debate y la reflexión. Y, sin embargo, los  homeschoolers en España hemos

sido sistemáticamente excluidos de ese debate y, además, tratados poco menos que

como criminales.

Sin duda, la institución más emblemática de defensa del derecho de homeschooling en

todo el mundo, es la HSLDA (Homeschool Legal Defence Association o Asociación para

la Defensa Legal de Educación en el Hogar), de Estados Unidos, que nació de unos XXX
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http://www.diariovasco.com/20080424/al-dia-local/todos-grupos-vascos-muestran-20080424.html
http://www.diariovasco.com/20080424/al-dia-local/todos-grupos-vascos-muestran-20080424.html


¿Pueden un niño o una niña ser educados — recibir una formación integral — sin ser

enviados a una escuela — al menos, a una escuela según el concepto de la misma que

existe actualmente? —.

La respuesta, desde la experiencia de miles y miles de familias en todo el mundo, y del

cada vez más numeroso grupo de familias en España, es un rotundo sí. Para mí, como

padre  homeschooler y  como  pedagogo,  la  educación  en  familia representa  la

educación en estado puro, libre de intereses ajenos a la propia dinámica educativa, y

simple y llanamente, un padre, una madre que reconocen el extraordinario regalo que

son  sus  hijos  y  que  establecen  con  ellos  una  relación  educativa,  protegiendo  y

promoviendo el gozo de aprender juntos.

A las  autoridades españolas  pedimos con humildad,  pero  encarecidamente,  que no

sofoquen esta iniciativa de familias educadoras en nuestro país; una opción que está

ampliamente  reconocida  en  los  sistemas  educativos  internacionales,  y  que

complementa el abanico de opciones educativas que las familias puedan elegir como

primeros responsables en la educación de sus hijos. Muchas gracias por su atención.

Anexo 

Mi  experiencia  como homeschooler,  con  especial  referencia  a  la  educación

secundaria

Soy Daniela González y  estoy  terminando  mi  primer  año de Periodismo en  la

Universidad Kings de Londres.

Siempre  me  resulta  un  poco  extraño que  la  gente se  muestre  tan  interesada  en la

forma en que fui educada como  homeschooler. Para mí, el  «proceso» era mi propia

vida y forma parte integral  de quien soy hoy día;  por lo que,  hasta cierto punto,  es

difícil  separar  ambas  cosas. Haré  todo  lo  posible por  compartir  con

ustedes mi experiencia de homeschooler y lo que yo creo que son las consecuencias de

que me hayan educado de esta manera.

Quiero centrarme sobre todo en mi experiencia de la escuela en casa desde los catorce

años  en adelante. La  razón principal  es porque suele  ser en  este  punto cuando a  la

mayoría  de la  gente le  resulta  difícil, o  imposible,  creer  que yo  podría  recibir una

educación de alta calidad en el hogar. También fueron años de gran formación  y creo

que tuvieron un gran impacto en mi vida.



Decidimos seguir el sistema británico de educación, lo que significa que a los catorce

años tenía que comenzar a prepararme para la primera serie de exámenes oficiales que

tendría que realizar a los dieciséis años. Ya en esta etapa de mi vida, tenía que tomar

decisiones  acerca  de  lo  que  yo  quería  estudiar. A  causa  de  la  libertad  que  da  la

educación en el hogar para hacer las cosas al ritmo del estudiante, en lugar de  hacerlo

como el  sistema lo exige, me presenté al  examen de Español dos años antes de lo

requerido. Logré conseguir un sobresaliente y esto, a su vez, me dio más confianza a 

la hora de abordar las demás asignaturas.

Entonces,  mi  madre  y  yo  decidimos  que  era  mejor  abordar  la  asignatura  de

Matemáticas, ya que era la que menos me gustaba, con la idea de terminarla antes y

centrarme luego en las asignaturas que más disfruto. Esta estrategia funcionó bien y

saqué muy buenas notas también en ese examen. En un ambiente escolar tradicional,

habría parecido extraño que yo quisiera hacer esta asignatura por adelantado ya que

era la que peor se me daba, pero, por el contrario, el hacerlo así fue lo más adecuado

para mí.

A los dieciséis años, realicé la mayor parte de mis exámenes. Unos meses antes, nos

habíamos  mudado  desde  Málaga  hasta  Madrid  y,  aunque  fue  inquietante,  no  fue

desastroso, porque no tuve que cambiar de escuela en el proceso. En ese momento, la

mayor parte del tiempo ya estudiaba yo sola y organizaba mi tiempo como a mí me

parecía mejor. La mayoría de los padres y maestros no confían en que una chica de

dieciséis años sea lo suficientemente madura como para dejar que ella decida cómo y

cuándo trabajar. Nunca se me ocurrió que tenía que trabajar menos. Creo que siempre

fui   consciente de que estaba trabajando para algo y que, al estudiar duro, un día

cosecharía la recompensa.

Una  vez  más,  me  fue  bien  en  los  exámenes  y  llegó  la  hora  de  decidir  qué  otras

asignaturas estudiar. En el sistema británico, a la edad de dieciséis se eligen solo tres o

cuatro asignaturas, que se estudian en profundidad. En el GCSE (Certificado General de

Educación  Secundaria),  había  disfrutado  mucho  estudiando  inglés  y  consideré  que

estaba preparada para hacerlo. Sin embargo, el resultado de mi examen no fue tan alto

como en el de otras asignaturas, pero, a pesar de ello, decidí seguir estudiando inglés

para obtener una nota más alta y hoy día lo estudio en la universidad.

Creo que, por ello, es importante tener en cuenta que los exámenes no lo dicen todo. Si

yo me hubiera guiado exclusivamente por los resultados de aquel examen y si hubiera

estado en la escuela, probablemente no me habría animado a estudiar inglés, habría

estudiado cosas muy diferentes. Mis padres me han ayudado mucho y han  inculcado

en mí un sentido de mi propia identidad.  Debido a que, en ese momento, yo había

decidido  la  mayor  parte  de  mis  estudios  sabía  exactamente  de  lo  que  era  capaz.



Esta  falta  de  miedo  a  la  hora  de  aprender  me  llevó  a  estudiar  una  asignatura

completamente  diferente,  y otras asignaturas de las  cuales mis  padres tenían poco

conocimiento. Podrían haberme dicho: «Lo siento, pero no puedes hacer eso porque no

sabemos nada al respecto», sino que, por el contrario, buscamos  otras maneras de

aprender. Al final, curse a distancia tres de esas asignaturas. 

Una vez más, estaba acostumbrada a organizar mi tiempo y  por eso no me fue difícil

elaborar  un  programa  que  me  permitiera  aprender  todo  lo  necesario  para  estar

preparada para los exámenes.

Durante  mi  último año  de  estudios  tuve  que empezar  a  tomar decisiones  sobre  el

futuro. ¿Qué iba a estudiar y dónde? Desde pequeña, había querido hacer algo creativo

o artístico, pero mis padres no podían validar los exámenes que ese curso requería. A

pesar de ello, no renuncié a mi idea de hacerlo.

Aquel año, viajamos a Inglaterra,  donde siempre había imaginado que seguiría mis

estudios  y  visitamos  varias  universidades. Yo,  por  mí  misma,  creé  un  portafolio  de

trabajo. No  tenía  idea  de  cómo  hacerlo,  pero  debido  a  ello  tuve  pocas

limitaciones. Cuando  fui  a  las  entrevistas  estaba  preparada  y  pudieron  ver  que  mi

talento no era tanto una cuestión de «enseñanza» como de naturalidad. Al final, me

aceptaron en todos los cursos a los que me presenté.

Este ha sido, más o menos, el éxito académico de mi experiencia. Esto resulta mucho

más cuantificable. La gente puede ver el éxito en estos resultados. Pero, por supuesto,

aún hay muchas preguntas.

Generalmente  cuando  la  gente  se  entera  de  que  he  sido  educada  en  casa  se

sorprenden. Quizás es porque soy «normal». Ellos no ven en mí la rareza que la gente,

injustamente, parece atribuir a quienes son educados en el hogar.

A menudo asumen que, debido a que me enseñaron en mi casa, estuve básicamente

bajo arresto domiciliario. Este no fue el caso. Mi hermana y yo fuimos a clases de danza

y clases de música. No recuerdo ninguna ocasión en que me sintiera sola. Mis padres

hicieron un  esfuerzo  consciente  para buscar  maneras en  que  nosotras  pudiéramos

conocer gente, tanto a otros niños como a adultos.

A  veces venía  gente a  casa  a  cenar,  a  menudo compañeros de  mi padre de  la

universidad. Estas  personas eran  muy  inteligentes  y  no  me menospreciaban por  mi

edad. Se tomaron gran interés por lo que tenía que decir y creo que ello tuvo un efecto

positivo en mi vida.  Desafortunadamente, en nuestra sociedad, se suele segregar por

edad, pero no veo la razón por la que tanto niños como adultos no puedan beneficiarse

de pasar  tiempo  juntos en  conversaciones  de  mutuo  enriquecimiento.

Otra  cosa  que la  gente  suele asumir  es  que mis  padres  han  sido excesivamente



protectores, que  no me  dejaron  descubrir  mundo. A  los  catorce, tan  pronto

como legalmente podía  volar,  empecé  a  hacerlo. No  he parado  desde

entonces. Muchos  padres no  dejan  que  sus  niños viajen  solos por  el  país ¡y  mucho

menos cruzar el charco! A los dieciséis años fui a Estados Unidos y tuve a mi cargo a mi

hermana  menor. Su  confianza  en  mí me ayudó  a tener  confianza  en mí  misma.

He  conocido a  muchas  personas desde  que  llegué  a la  universidad, muchas  de  las

cuales aún viven en casa o viven lo suficientemente cerca para ir a casa los fines de

semana. Cuando les digo que vivo lejos de mi casa, en un país en el que realmente no

tengo ningún familiar, se asombran. Me dicen que soy valiente, pero en realidad solo

soy afortunada.

Desde  niña,  no he  estado  limitada  por las  barreras  de un  sistema  educativo  y

ahora, como adulta,  no  estoy atada  a la  distancia o  a  nada  por  el  estilo. No  puedo

enfatizar  suficientemente lo  mucho  que  mi educación influyó  en  mi confianza  en  mí

misma.  Es  el regalo  más valioso que  mis  padres han podido  darme y  creyeron que

merecía la pena hacerlo por mí. 

Breves comentarios por… su padre:

Para mí,  esta reflexión de Daniela sobre su experiencia como  homeschooler refleja

algunas de las cualidades más valiosas de esta modalidad educativa. Sobre todo y ante

todo, la libertad. No se puede educar para la libertad sin educar en libertad. Antes de

que alcanzara los catorce años y tuviera que empezar a prepararse para obtener el

reconocimiento oficial de sus estudios necesario para avanzar a los niveles superiores,

su educación se realizó sin las trabas y ansiedades de un formato de exámenes y la

obsesión con que estos se viven en el sistema escolar tradicional. 

Otra cualidad que se hace patente en su reflexión es el correlato necesario, y saludable,

de la libertad, es decir, ella ha ido asumiendo gradualmente su propia responsabilidad

como  principal  agente  de  su  propia  formación,  escogiendo  las  asignaturas  y  la

secuencia de sus exámenes. Esto solo es posible en un modelo de aprendizaje abierto y

personalizado, en vez de ver al estudiante como una pieza más en la maquinaria del

sistema.  En otras palabras,  para nosotros los padres es fundamental  que cualquier

modelo educativo esté en función de los verdaderos intereses educativos de nuestras

hijas y no que pasen a convertirse en un mero dato estadístico de un despersonalizado

sistema burocrático. 

Otro dato importarte para ella, y para la familia en conjunto, ha sido la posibilidad de

trasladarnos geográficamente sin que ello supusiera un excesivo trastorno en proseguir

su educación. En este sentido la educación en casa ha sido un modelo coherente a lo

largo  de  toda  su  formación.  También  destaca,  en  relación  con  la  movilidad,  la

importancia  del  apoyo  académico  recibido  a  través  de  la  educación  a  distancia  y



online. De esta manera se ha ampliado el abanico de opciones en materia de estudio

más  allá  de  lo  que  los  padres  pudiéramos  ofrecer  en  base  a  nuestros  propios

conocimientos (nunca se nos pasó por la cabeza que su educación fuera a depender

exclusivamente de nosotros).   

La  educación  en  casa  favorece  de  manera  especial  el  desarrollo  de  los  aspectos

creativos y artísticos de los hijos, lo que también se aprecia en la reflexión de Daniela. Y

esto también nos parece esencial a nosotros como padres. La creatividad es integral a

la libertad educativa y al  desarrollo de la identidad del  individuo, el  homeschooling

permite  este  proceso  de  descubrimiento  y  exploración  de  una  manera  natural  y

espontánea. Ser creativo es ser persona. El  éxito académico que Daniela ha venido

obteniendo  es  simplemente  una  consecuencia  natural  —  nunca  fue  el  objetivo

primordial — de darle las herramientas de su propia formación y permitirle asumir su

propia responsabilidad. Frente a la frecuente acusación o pega que se le suele poner al

homeschooling en cuanto a la falta de socialización, Daniela expone la artificialidad de

la segregación por edades (el argumento básico de la «socialización») y el valor y la

competencia que supone poder mantener conversaciones abiertas e XXX
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